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ADVERTENCÍA .OFICIAL 

Ltiê o oue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
•ste BOLETÍN, dísoondráír que se 
•¡je un eiemplar en el sitio de ̂ ostum-
ire. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número sí^uiente^ 

Los Seéretarlos cuidarán de con-
íervar los B O L E T I N E S coleccionados 
irtíenadamente. para su encuadetna-
úéUi que deberá venfiqarse cada añ^. 

SE PUBLICA TODOS LuS DÍAS 
EXCEPTO LOB FESTIVOS 

Se suscribe en ia intervención -provincial 
(Palacio provincial): párticuiares 60 pesetas 
al ano. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año-, J untas ve
cinales y Juzgados munícioaies 50- pesetas 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y. anuncios ae íodas ciases; 
1,00 «esetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de íondos por giro postal, 
debeix aer anunciados oor carta n^^íteio a la 
Intervención orovíncial . . 

.(Ordenanza Dublicada ep el BÓLÉTIV . QFI-
GIAL'de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLRT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la-provincia, por cuvo pon 

ducto.se pasarán a la Administración 

dé dicho oeriódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859V " ' '* '• 

Comisaría general de Abas íee imien-
tos y Transportes.—Circii tór 

idministracióo Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

'calares. 

Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 

Acción provincial de Estadís t ica de 
de León.—Czrcu/ar. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Umínistración Huaiwpal 
-aicros de Auuntamientos. , 

g E a t i d a d e s menores 
cirios de Juntas vecinales. 

. Aümiaistración de Jasticía 
05 ae Juzgados. 

Asaría General de ADasíecimieníos 
¥ Transoartes 

^^'SARÍA D E R E C U R S O S — 7.a ZONA., 

_ CIRCULAR NUMERO 119 

tercie l0nes so^re declaración de su-
f bfesen Sembrcida de cereales y legum-

p «s provincias de esta 7.a Zona 
^r» l i 

I ^iüad a cabo cbn la debida 
I e criterio el servicio de de-

L 

c larac ióu de cosecha de cereales y 
leguminosas en la c a m p a ñ a agrícola 
.próxima a iniciarse, dispongo lo si
guiente: : • 

1. " Las declaraciones a prestar 
por los agricultores, se rea l i za rán en 
dos tiempos perfectamente diferen
ciados y que son los siguientes: 

a) Primer tiempo Aclaratorio.— 
Decla rac ión de superficie sembrada. 

b) Segando tiempo declaralorio.— 
Decla rac ión de cosecha obtenida y 
reservas autorizadas. 

2. ° E l pr imer per íodo declarato
rio, se verificará por todos los pro
ductores dé esta 7.a Zona, con arre
glo a las hormas dictadas para cada 
una de sus provincias por la respec
tiva Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, en el impreso 
C-l modelo oficial, facilitado por las 
mismas y dentro de los plazos seña
lados, que improrrogablemente ter
m i n a r á n el 25 de Mayo en curso, 
para ios productores, y el 31 para 
que las Alcald ías envíen a las Jefa
turas Provinciales del Servicio Na
cional del Tr igo, los volantes adi
cionales destinados a las mismas.• 

3 ° N ingún productor de jará de 
prestar su dec la rac ión en los plazos 
aludidos, n i aun a pretexto de la es 
casa superficie sem-brada y de que la 

que en su día recolecte, no le alcan
zará para el propio c o n s u m ó , exi-
giéndóseie , en caso contrario, las res
ponsabilidades pertinentes, a la vis-
ta de la t ransgres ión cometida, una 
vez comprobada. 

4. ° * L a s superficies declaradas 
como sembradas para cada ar t ículo^ 
han de corresponder a la realidad, 
se expresarát i en hectáreas y á reas , 
y haci de guardar la debida propor
ción con las cantidades de semilla 
reservadas por cada agricultor de la 
cobecha de 1941 para la siembra dé 
la que ahora está en planta, más las 
igualmente reservadas por las der 
c la rac ioñes supletorias prestadas del 
1 al 10 de Noviembre de dicho a ñ o , 
a la entrada en vigor de la Ley dé 
16 de Octubre y todas las recibidas 
por otros conceptos para el mismo 
fin, o entregadas por el Servicio Na
cional del Trigo, siempre que no lo 
haya sido en concepto de cambio 
por otras cantidades d^ la propia 
reserva. i 

5. ° Aquellas cantidades dé semi
lla que por diversas causas no ha
yan podido ser empleadas por los 
agricultores en ios fines de siembra 
a que se destinaban, serán ehtrega-
das con toda urgencia en el Alma
cén m á s p r ó x i m o del Servicio Xa-
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cional del Tr igo, pues, si no jus t i f i - das para el mejor desarrollo de este sido adoptadas son las r e g í a m e ^ 
can documentalmente la venta al i m p o r t a n t í s i m o servicio, para el que rias. 
Servicio de estos sobrantes, se les no dudo he de encontrar su entu-j Y las que deben ponerse en 
c o m p u t a r á n para la fijación de su- siasta apoyo, garan t ía para el logro . tica, las consignadas en el Capítu. 
per í ic ie sembrada. | del éxito apetecible. j lo X X X V del vigente Reglamento ¿ l 

6.° De toda falsedad en esta de-¡ 12. Inspectores de esta Comisaria Epizootias. 
c l a rac ión , o mal uso de la semilla de Recursos, r ecor re rán uno por uno 
reservada, se exig i rán las debidas todos los t é rminos municipales de 
responsabilidades, conociendo d i - la misma, para censurar las.declara-
chos datos esta Comisar ía de Recur- j clones prestadas, comprobando la 
sos, por las fichas del pasado a ñ o veracidad de lo declarado por ins-
agrícola, declaraciones supletorias pecc ión directa y mediante la apli-
citadas y relación de suministros de cac ión de los coeficientes de canti-
semillas facilitadas por el Servicio dad en kilogramos de semilla reser-
Nacional del Tr igo . . vada o recibida el a ñ o anterior y 

7.° E n este primer tiempo, de la | del n ú m e r o de yuntas de labor de
dec la rac ión , han de llenarse, ade
m á s de las tablas 1.a, 8.a y 9.a y las 
partes correspondientes de la 2.a y 
3.a ordenadas por las Jefaturas pro
vinciales, la. tabla 5.a «Ganados», 
elemento de ju i c io necesario para 
calcular las necesidades de pien
sos y . sin perjuicio, de establecer, 
como oportunamente se o rdena rá , 
las variaciones sufridas en las exis
tencias de ganado al hacer el 2'.° pe
r íodo declaratorio, en que se fijarán 
los derechos definitivos de reserva 
de dichos ar t ícu los . 

8. ° E n esta tabla 5.a, se s epa ra rá 
cuidadosamente el ganado de «Tra
bajo» de todas las d e m á s especies de 
«Renta», teniendo en cuenta la pro
porc ión que el ganado ^ e labor 
guarda siempre con la superficie la
brada, 

9. ° Los Sres. Alcaldes, Jefes Lo
cales de F. E. T. y dé las J, O. N . S. y 
Secretarios municipales, v i sa rán y 
c e n s u r a r á n estas declaciones c o n 
arreglo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
21 de la Ley de 24 de Junio de 1911 
evitando ocultaciones o falstamien-
tos. 

10. Por los Sres. Secretarios mu
nicipales, se p rocederá con toda ur
gencia a veiter el contenido de las 
declaraciones presentadas (modelos 
C-l individuables de productor) en 
los r e súmenes T - l cuyo formulario 
r ec ib i r án de esta Comisar ía de Re
cursos y el cual deberán , devolverme 
cumplimentado del 20 ai 25 de Ju 
nio próxirño, como m á x i m o , para 
que, tengan entrada en estas oficinas 
antes del 30 de dicho mes. 

I I . . Directamente y por correo 
remito a los Sres. Alcaldes, Jefes 
Locales de F. E. T. y de las JONS, 
Delegados Sindicales y Secretarios 
municipales, instrucciones detalla-

claradas, siempre proporcionado a 
la superficie labrada, dato del que 
se deduc i r á lo sembrado este año , a 
la vistá del cult ivo de cada t é rmino 
munic ipa l . 

13. Si alguna Alcaldía no hubie
se recibido los impresos C-l . o no 
le hubiesen llegado en n ú m e r o Sufi
ciente, debe acudir con toda urgen
cia a la Jefatura provincia l del Ser
vicio Nacional del Trigo, en deman
da de los que precíese. 

14, Los plazos para la 2,a época 
declaratoria, su refundic ión por los 
Secretarios municipales en impreso 
resumen T-2 y demás prescripcio-
del Servicio, serán objeto en su día 
de la oportuna reg lamentac ión . 

Falencia, 12 de Mayo de 1942.-E1 
Comisario de Recursos, Renito Cid, 

León, 18 de Mayo de 1942. 
El Gobernador ciyil 

Narciso Perales' 
•• o -o • T'^HB^B 

CIRCUXAR NUM. 59 
En cumplimiento del art. 17 (jgi 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre- de 1933, y a pro. 
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ovi
na, en el t é r m i n o municipal de San
ta Elena de Jamuz, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 

de Noviembre de 1941. 
Lo que se publica en este periódi

co oficial,parageneral conocimiento. 
León, 19 de Mayo dé 1942, 

El Gobernador civil -
Narciso Perales 

Administración proíiicM 
¡siiíertis m i l de la prráGia ie León 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 58 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
San Justo de la Vega, en cumpl í 
miento de lo prevenido en el ar t ícu 
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre-de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
t ran en San Justo de la Vega. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de San Jus
to de la Vega, como zona infecta el 
pueblo de San Justo y zona de i n 
m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 

Seo-

Dipotación proTincial de León 
P L A N T I L L A DE PERSONAL 

Personal especial v Técnico 
Un Secretario. 
Un Interventor, 
Un Jefe de Administración.Local 

provincial . , . 
Un Depositario. 
Un Tenedor de Libros. 
Un Arquitecto. 
Un Aparejador. 
Un Delineante, ' 
Un ídem. 
Un Oficial Mayor Letrado. 
Un Ingeniero Director de la 

ción de Vías y Obras provinciales. 
Un Ayudaínte de ídem ídem. 
Un Sobrestante de ídem idem. 

Personal Administrativo 
Cuatro Jefes de Negociado. 
Diecisiete Oficiales. 
Cinco Auxiliares. 

Personal subalterno 
Un Portero Mayor Conserje. 
Ocho Ordenanzas. 

Personal del Hospicio de León 
Un Capel lán-Adminis t rador . 
Un Médico-DirectDr. 
Un idem Departamento 

dad. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 

Matern1' 
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^íjn Maestro 1.a E n s e ñ a n z a . 

Un Maestro Sastre. t 
Ua idem Zapatero. 

vÜn idern Albañil . , 
Un idem Herrero. 
Un idem Carpintero. 

Personal del Hospicio de Astorga 

Un Cape l lán-Adminis t rador . 
Un Médico Cirujano. 
Un Maestro Sastre. . 
Un idem Carpintero. 
Un idem Zapatero, 

personal de la Imprenta provincial 

Un Regente. 
Siete Cajistas. 
Dos Maquinistas, 
Un Marcador. 
Un Encuadernador. 
Un Mozo de Máqu inas . 
A amortizar por vacantes, dos 

plazas de Cajista, una de Maquinis
ta, el Encuadernador y el Mozo de 
Máquinas. (Acuerdo de 10 de D i 
ciembre de 1941). 
Personal de ha carretera provincial 

Dos Capataces, 
Cuatro Peones Camineros. 

Personal de Caminos provinciales 

Tres Peones Camineros.' 
Lo que se publica en este per ió

dico oficial para general conoci ' 
miento. 

León, 12 de Mayo de 1942.—El 
Presidente, Manuel Marqués . — E l 
Secretario, José Peláez. 

Seicidn Provincial 
de Estadística de León 

los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

veía de 10 de A b r i l ú l t imo , se i n -
una Circular de esta Jefatura, 

^c i tando de los Alcaldes y Secre-
ios de Ayuntamiento la remis ión 

^ 08 datos que en ella se relaciona-
^J. coa el fm de poder confeccio-
Mn Mernoria Estadís t ica pro-
4 JJ131 l a r g a d a a esta Jefatura por 
tjj,,;1110' Sr; director general de Está
bil. ' senalando, para su r emis ión 
V>,a2° de 15 dias. 

ti-, c^mo quiera que ba transcurri-
tij a | exceso dicho plazo, encarez-
<illi*cl6SQAyUntamÍentos a coü t i -

St1 citan, la r emis ión en un 

plazo m á x i m o de tres dias de los men
cionados datos, pues se trata de un 
servicio urgent í s imo. „ 

León, 20 de Mayo de 1942.—El 
Jefe de Éstadís t ica . José Lemes. 

Relación que se cita 
Almanza 
Armunia 
Jiarrios de Salas (Los) 
Benuza. 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzó 
B o ñ a r 
Borrenes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campo'de la Lomba 
Carucedo 
Carrocera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrotjerra. 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
C o m i l ó n 
Cuadros, 
Chozas de Abajo. 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fuentes de Carbajal 
Garrate de Tor io . 
Gusendos de los Oteros • ' 
León ' \ 
L u c i l l o 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios de la'Valduerna 
Peranzanes 
Pon ferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Puente de Domingo F lórez 
Quintana del Marco 
Reyero 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Coloraba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigai 
Santas Martas 
Sobrado 
Tora l de los Guzmanes • 
Toreno 
Urdiá les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefueñtes del P á r a m o 
Valdepié lago 
Va Id eras 
V á l d e n e y 

Vegacervera 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Inlanzones 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegas del Condado 
Vi l iab l ino 
Villabraz 
Vil lademor He la Vega. 
Villafranca del Bierzo 
Villamandos 
Vi l lamej i l 
Villaquilambue' 
Zotes del P á r a m o 

I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Igle

sias González, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 4 del mes 
de A b r i l , a las once horas cincuenta 
minutos, una solicitud de registro p v 
diendo,14 pertenencias para la mina 
de antracita llamada San Carlos, sita 
en el paraje Camino de Espina y 
Chaneñes ta , t é rmino de Espina de 
Tremor, Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 14 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Nordeste de la. mi na Lamí -
quiz n ú m e r o 1.887, desde ésta a la 
1.a estaca O. 14̂ 58 N, y 100 metros; 
de La a 2.a N. 14° 58 E. y 200 metros; 
de 2.a a 3.a Er 14° 58 S. y 400 metros; 
de 3.a a 4.a S. 14a 58 O. y 400 metros; 
de 4.a a 5.a O. 14° 58 N . y 300 metrosí 
de 5,a a punto de partida N . 14° 58 
E.jy 200 metros, quedando así cerra
do el pe r íme t ro de las 14 pertenen
cias solicitadas. 

Los rumbos Son verdaderos y cen
tesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

• • -

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per-



judicados por ja concesión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912.. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.127. 
León, 28 dé A b r i l de 1942.—Cel

so R. Arango. 
o • „ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. José Igle

sias González, vecino de León, se l ia 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 4 del jtnes 
de A b r i l , a las once horas cincuenta 
y dos minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 13 pertenencias para 
la mina de antracita llamada San 
Emí/ ío, sita en él paraje Redruejo, 
t é r m i n o de Espina de Tremor, Ayun
tamiento de Igüeña. 

Hace la des ignación de las cita
das 13 pertenencias en la forma si
guiente: 

. Se t o m a r á como punto dé partida 
la estaca 13 de la mina Aumenio í..0, 
n ú m e r o 3.913 y desde allí se medi
r á n 200 metros al E, 14° 18' S. y se 
co locará la 1.a estaca; desde 1.a a 2.a 
S. 14° 58' O. y 400 mltros; d« 2.a a 3.a 
O. 14° 58' N , y 100 metros; de 3.a a 4.a 
S. 14° 58': O. y 200 metros; de 4.a a 5.a 
O. 14° 58' N . y 200 metros; de 5.a a 6.a 
N . 14° 58' E. y 300 metros; de 6.a a 7.a 

, E. 14° 58' S. y 100 metros; desde 7.a al 
punto de partida N . 14° 58' E. y 300 
metros, quedando así cerrado el pe 
r íme t ro de las 13 pertenencias que 
se solicitan. 

Los nimbos son verdaderos y cen
tesimal s. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado él de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al -todo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.128 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Cel

so R. Arango. 

AdiBlnisiración mnioal 
Ayuntamiento de 

Sania Cristina de Valmadjñgal 
Formados los repartos de arbitrios 

e impuestos municipales inherentes 
al presupuesto municipal ordinario 
de'este Ayuntamiento, para el ejer
cicio de 1942^ se exponen aiv púb l i ca 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, en cuyo plazo 
y en los tres d ías siguientes p o d r á n 
los contribuyentes interesados pre
sentar las oportunas reclamaciones, 
las cuales h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para su just i f icación, sin 
cuyos requisitos y pasado que sea 
dicho plazo, serán desestimadas. 

Santa Cristina de VaJmadrigal, 16 
de Mayo de 1942.—El Alcalde, Cons
tantino García. 

v ''O' ^ ,'• ;' :„•- t " \ 
., •- • : o & , _ . ' . 

Habiendo s i d o confeccionada 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia méd ico farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1942, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones 

Santa Cristina de Valmadrigal , 17 
de Mayo de 1942.—El Alcalde, Gons 
tantino {jarcia . 

Ayuntamiento de 
• - Fresnedo 

Confeccionado el Repartiraiertto 
General de Utilidades para 1942,-
se anuncia su .exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. ... >• 

Fresnedo, 1.8 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, Gabriel Arrovo. 

en el domici l io del que suscrihp ^ 
i i A • , ¡ . , ' Por el plazo de. quince oías, daratiie 

cuyo plazo p o d r á ser examinaci0 
prcsentajse las reclamaciones 
se consideren pertinente?. 

Galzadilla de los Hermanillos a 
de Mayo de 1942. — E l PresidepL 
Marcelino Miguélez. 

j u n t a vecinal de Ñaua de los Oteros 
Aprobado, por esla Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1942, se halla de mani
fiesto ál .público en el domicilio (je) 
que suscribe, durante quince días 
fen cuyo plazo y los quince días si
guientes, p o d r á n formularse cuantas 
reclamaciones-se consideren perti
nentes, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 300 y siguientes 
del vigente Estatuto Municipal. 

Naya de los Oteros, a 16 de Mayo 
de 19.4.2 4 — -El Presidente, Sanios. 
R a m o S í 

Entidades menores 
Junta uecinal de-Galzadilla de los 

Hermanillos 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
r io para el actual ejercicio de 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico , 

¡CÍOI 
Juzgado municipal de Pola de Cordón 
Don Manuel Vi l l a Arias, Juez muni

cipal de La Pola de Cordón (León). 
Hago saber: Que pára hacer pago 

a D. Manuel Criado Cabrera, vecino 
de esta v i l la , de la cantidad de mil 
pesetas, m á s los gastos y costas que 
le debe D. Silvanio Prieto Mencia,. 
se. saca a públ ica licitación como 
propiedad del deudor la mitad de la 
casa pro^ndiviso siguiente: 

La mitad "de una casa en el casco 
de esta villa, 'en la callé de Fernan
do Merino, s eña lada con el n.ü 71. 
compuesta de planta baja y princi
pal, cubierta de teja, con corral y 
huerto, que l inda toda ella, derecha 
entrando, casa de Miguel Diez; iz
quierda, casa Rectoral; espalda, ei 
río, y frente, calle dicha y carretero, 
valuada su j u i í a d en dos mil aov 
cientas c iñcuén t a pesetas. 

La subasta t end rá lugar ec|,es|a 
Juzgado, casa Consistorial ej 
diez y siete del próximo mes ae J 
nió, a las doce de su mañana; 
tomar parte en la suhas¡a, ^ L d d a 
consignar sobre la mesa del Ju¿5 del 
el diez por ciento, por lo m € ° ° , oue 
ava lúo , no admif iéndose P0S*urYes de 
no cubra las dos terceras 
la tasación; no existen t11"1^,^ ei re
piedad de la finca, por 10 3" ue la 
matante n o - p o d r á exigir 0 " d4iendo 
certif icación del remate, P 
suplirle a su costa. mrdón- a 

Dado en La Pola de i*9 n0Ve~ 
diez y ocho de Mayo d e ^ ^ i Vi-
cientos cuarenta y dos. 
l l a . - P . S. M., Juan U * ™ * ^ ^ 
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